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IfNonbrar.
Sumar,
Reliar.

Multiplicar

Medio partir

Partir por entero

Samary reftarpefot: medidas^

Reglas de memoria,

Reducion de monedas.

Reglas de progresiones

Son todas las dichas reglas en cnenta caftcllan*»

la qtsal declara las reglas de guariftno.

«¡Fin déla Tabla:

E
L prefente tratado es para para declaración de principios de

cuenta Caftcllana, y guariftno. En el qtfal fe demuefiran las

,
jj^cinco reglas mas principales que comunmcte fe trata en Ef*

paña-Por las quales fácilmente en qualquiera cofa: por minim*

que fea los hombres qudlo ignoran pueden fer engañados . Las

quales cinco reglas con tus excmplps van declaradas por cuenta

Caftcllana. Porque comas brcuedad fe alcánce la de guaiifuo.

Lo de mas añadido fegun que la tabla lo cunta.



^Capituloprimcroparaco
noeer las letras.

" * «¿.¡¡(H “a í?

I

Tetn para que con buen fundamentó entremos en la declara-

ción de lo fufodicho:es de faber. Que en cfla arte de cuenta de

Arifmetica tenemos nucuc figuras,las guales fon las figoientes

Con vnoeifra,o zcroque fon diez, y eftan declaradas el valer 3

cada vna por cuenta careliana.

Exemplo:
I. ij.^iijí iiij.

J Y.J vj. vij.- viij4" ix.

1 1334367850
Declaración del exemplo.

¡fDe-manera que la primera figura que es comocftai vales no,

y la fegunda¡dos,y la tercera ms:y alfi hafta el fi» ¿e la manera

que eftan declaradas por cuenta Caftellana. Pero atiemos de no

tar,que la decima y poflrera figura que es cita o fellaroa cero, o

cifra,y ella porfi fola no valenada ni fignifica dada : mas tiene

fuerza para hazcr valer,y aumentar y crecer el valor a qualquie

ra de las nucuc figuras arriba declaradas.Lo qual fe declara en

la primera regla,que es nombrar.

Declaración para ajuntar las letras.

tjEs de eonfiderar,q ya q conocemos las nueae figuras,y las fa-

cemos nóbrar por fus proprios nóbrcs,hemos 3 faber ajuntarlas

en numero para 3daració 3 lo qualcs 3 fader 3 coro lo prefente

A ij



Vnidíd,

¡i Dezena.
Centena.

Millar

Dezena de tomar
Centena de millar

Cuenta
Dezena de cuento.

Centena de cuento.

Millar de cuento

Dezena de millar de cuento.

Centena de millar de cuento.

Cuento de cuento.

Declaración paraajuntar.

5Y porqtte baila diez,o dozc.letras halla poder contar qualqute

ra cuenca por grande que fea no pongo mas nombres. Y tenien-

do ellos nóbres fobrcdichos en la memoria,!! alguna figura vié-

remos quepor los dichos nombres la vuieremos dcconocer:es á ;
-

coníiderar que hemos de comentar defdc la primera figura a la

mano derecha.Eyr nombrándolas fingularmente cada vna halla

la poílrera a la mano yzquierda. Diziendo a la primera figura a

la mano derecha Vnidad.y ala fegúda Dezena, y ala tercera Ce

tcna,y a la quarta Millar
: y delta manera yr nombrando todas

las letras que eítuuicrcn en la figura por los nombres arriba di-

chos.Y ha fe i mirar que quando dezmaos, vnidad en la primer*

figura a la mano derecha que qualquiera figura qucalli le halla-

re feran Vnidades. Quieto dezir vno,o dos,otrcs:o quatroiy afsi

fegun la letra fuere,* en la fegüda dezena qualquiera figura que

allí fe hallare feran diezesry en la tercera centena feran cicntosiy

en la quarta figura diremos aullar. Y qualquiera quealli fe hall*

referan millares, y en ¡aquintadezenasde miliares.Y defdc aqui,

halla todas las que vuierc nombrando las por los non;bresque



dicho efta.Lo qua! yra todo declarado porcuenta caftellana . Y
defta manera el que quifiere mirar y eftudiarja orden y dcc!a-a-

cion detodas quatro y cinco reglas con fusprucuas V exemplo?,

no terna neceífidad de otro maeftro para faber y entender las di

chas reglas.Sino foiamentela declaración q cada regla lleua en

cfte tratado,por el qual el queque afsi fe quifiere apr.ouechar mi

rando có buen eftudio el principio de cada regla, fácilmente po

dra alcanzar el medio y el fin . Porquede otra manera en efio y
en otras cofas aunque mas fáciles fean no lleuandobuenprinci

pio:ni fe alcanza el medio ni el fin.

Declaración de las letras de cuenta Caftellana,

C[Es deconfiderar queafsi como tenernos en la cueuta de güarif

tno nucue letras finia o que es zero,que afsi mcfmo tenemos en

la cuéta Caftellana vcynte y fíete letras có vn Pnntomas el qual

punto no valenada ni fignifica nada , ni haze valer ni aumentar

valor ninguno a las dichas leerás como el zero haze valeren fu

cuéta de guanfmo que aunque el porfifoiono vale nada ticnefu

crea para hazer valer a las otras letras como arriba es dicho , y
. íTi cftepúto que agora nueuamentc pongo en la cuéta Caftella

na noespara masdedara entender las cinco reglas de fumary
reftar y multiplicar y medio partir, y partir por entero por la cu

enta Caftellana, la qual ha eftado inufitada en las 5 reglas de muí
tiplicar y medio partir y partir por cnterodas quales van declara

das por muy eftenfo,y declarado las dichas veynte y ficte letras

con vn punto mas, el qual ha defcrfiemprecomo elle, fe podra
muy fácilmente entender.

Declaración délas letras.

gY viniendo a declarar la primera regla en cuéta Caftellana, q
es nóbrar.Digo afsiq efta figura q aquí parece quiere dezir por
la dicha cuctamil.m.y ella q fefigue quiere deziríquéto.q.y aña
dida vna.s dirá qs.Y con cftas dosfeñalespodrasenladichacuc
tafubir al numero q qaificres . Y los exéplos de cada regla yran

declarados por la cufta Caftellana :y por guarifmo fin exceder el



vn exépio ai otro,porque raas fácilmente lo entreda el que fe quíe

re aprouechar.Porque el excmplo déla cuenta Caftellana decía-

r- el guarifmo en todas cinco reglas.

C Excmplo de las cifras de la cuenta Caftellana y valor de cada

vna,defde vn maraucdi hafta nucuemarauedis, y defdevna déte
na hafta nueuedezenas,que fon nouenta marauedisry defdevna
centena hafta nucue centenas

co nao efta p or exemplo.
,
que fon nouccientos marauedii

c X
j

cc XX ij.

cce XXX iij.

ccee xl iiij.

d 1 r
de Ix i*
dcc Ixx vi]-

dccc lxxx viij.

dcccc xc ix. ?« omlnwgo mro

«Capitulo fegundodelor-
den para nombrar.

DE manera que ya cenemos declarados los nombres y valoi

Je las cifras, aííi déla cuenta caftellana ,
como de guariCmo

reftanos la orden que fe ha í tener en nombrar,que es lapti

mer efpecic de la cuenta . Y para mejor declaración pondremos

vn excroplOjaíTi en cuenta caftellana como en guarifroo
:
pues é

como tégo declarado el vn exépio declarara ct otro en cada val

regiajy lapratica decada capitulo yra por las cifras de guarifmo,

los exémpíos del nombrar fon eftos que fe liguen.

qExcmpIo del nombrar:



vijqsdcctlinjMeecxxj 78543*»

¿ k iii no dccxliij 56 3745

xxv mccccxxxvñq i5438

vj m dlxx ij
]

*57*

eccciij í

4 oi

X ij
11

vij 7

Declaración del exeroplo. •

qY délas fufodichas figuras tomaremos la faltrera ala parte de

abaxq q es 7 que cita fola y Ungular, diremos en ella vnidad
, q

como tenemos declarado fignifica vnidades,y valdra 7 maraue-

dis:porque las figuras fon de marauedisry fi fueran ducados va-

liera fietc ducados,Y defta manera qualquicr otra moneda,y lila

figura fuera 6 valiera 6 marauedis-, y a(Ti todas las demas, exeep

to la cifra o zero que no fignifica nada

gi5 ucs vengamos a la declaración de la fegunda linea ala parte a

abaxo que tiene a figuras que fon ia y viniédo las a nombrar di

remos en e! a ala mano, derecha vnidad,y feran a marauedis : en

la fegunda figura que as i dezena.y valdra rp marauedis ,V fi la

figura fuera , ducado s valiera i o. ducados y juntándolo con el a

fueran do2e.ducados:y. porque la figura no es fino de . marauedis

vale doze marauedis.

g Viniendo a la tercera linca, conjunta* la fufodicha que tienen

3 figuras que fon.4o 3 y allí diremos en la. primera vnidad.v por

que es tres Cera 3 marauedis,y en la fegunda dezena¿que es o v en

la tercera centena que es 4 viniendo las a nombrar juntamente

montan 40 5 marauedis,y el vero que no monta ninguna, cofa,.

' porq como ya ella declarado no es mas-depara hazer valer a las

letras que fe figuen hazia la mano y zquierda.

g Viniendo ala quarta linea que tiene 4 figuras,que fon 6 572 y
conformado cola platica paliada diremos en la primera vendad,

yferan dos marauedis. Y lafegunda dezena fera7o marauedis

A üij



Y en la tercera centena feran í o o marauedis . Y en la quarta mí
llar y feran 6000 marauedis, lasquales dichas letras fumldolas

todas juntamente monra 657 2marauedis,y della manera declara

remos,y pueden fer declaradas muy fácilmente todas las relian-

tes lineas nombrándolas por los nombres fufodichos, licuado la

orden que en ellas quatro lineas fe ha licuado.Y ella declaración

es bailante para qualquicr fuma q quificrcmos nombrar.

Capituloiii: Delaordéque
fe ha detener en fumar vna fuma con

otras muchas.

YA queauemos declarado el nombrar que es la primera cfpe

ciedclguariímo:vengamas a la fegunda manera que es fu-

mar:y para mejor declaración dezimos. Qu,e fumar no es o

tra cofa fino muchos números de diuerfas quantidades reduzi-

dos en vno folo ,
el qual valga tanto como todos aquellos don-

de fuere reduzido . Y es de faber que tenemos dos maneras de fu

mar en moneda . La primera quando todos los números fon de

vna efpecie, afsi como fi todos fueffen marauedis,o ducados,o ca

Rellanos,o de otro qualquier genero i moneda. La fegunda ma

ñera es quando la moneda pueíla en fuma es cfdiuerfos géneros

y ello en quanto ala moneda de Aragó, perqué en la de Caílill*

no fe permite que faldria faifa laregla,y reduzefe todo en mara

uedis,agora fean Caflellanos, o ducados o florines,que tiene fu

valor de marauedis
: y juntando las fumas defpues de reduzida*

en marauedis praticar fe ha de la manera que fefigue:y ella es la

coílumbrcy pratica en cílereyno de Caílilla entre todo genero

de mercaderes y tratantes.

«rTcneraos otras dos maneras de fumar, que fe entiende cofas

de pefo y de medida la primera es fumar colas de pefo,af$i como



adarmesjomjas,
libras,arroba»,quintales .La fegundaaífi como

fumar ochauiilos,quartillos almudes,celemines, hanegas,cahizct

cargasiy aífi de las feme/antes. Lo qual va declarad o por fus ex

empíos cada regla por fu orden.

Primera differencia de fumar.

gVengamos
a la primera regla que es fumar moneda de vna ef-

peciey dezimos aífiquefehade guardar la orden queeña de-

clarada en el nombre aífentado vnidades enfrente de vnida-

dcs dezenas enfrente de dezenas : y centenas por femejante y
afli cada linea por fu orden . Y pongamos exemplo de mars-

uedis como fi dixcffemos . Reduzgamos ¡os figuientes nú-

meros pueftos en la prefente figura al menor numero que e*

muchos números dcfpuesdc fumados los nombres vno el qual

ha de fer auiendo echado vna raya debaxo de la fuma,y aquello

que debaxo de la raya fe fumare monte tato como todos los na
meros déla dicha fama como efta en la prefente figura.

Exemplo.

¡¡De la primera differencia de fumar.

vij qs dccc 1 iiij m ccc xxj 7 $ 543 2 ‘

d lx lii m dccxliij 563745
xxv mccccxxxviij 25438

vj m dlxx ij
¡

65438
cccc iij

j

405
x ij 12

_ .. vij 7

¡¡Declaración del Exemplo.



CfPara declaración délo fufo dicho que es fumar tenemos de gu

ardar la orden fufo dicha en el nombrar contentando por las vni

dadesiyluego porlas dezenas y añide grado en gradohsfía ¡a

pedrera Ierra o letras de la fuma y porque fuele auer medios en

algunas fumasquefehazen 6 desvaiere hazerfe han enteros
y ju

tarfe han con la primera letra de las vnidades. Y porque aquí cn

eñe excmplo no los hay,com encaremo s a fumar defdela prime

ra linca de la mano derecha de la parte deabaxo q es fíete 7 con

rando hazia riba letra por letra diziendo 7 y 2fonnueue y 3 que

fon 12 ya fon 1 4 y ocho hazen22y 22 y 3 que fon 25 y vno que
Í01126 feñalaremosel 6 debaxo déla raya enfrente déla, roifmá

linea quefamaremos y licuaremos las 2 dezenas pasa entrar con
ei fegundo grado queadeláte fe iefrgue tdizren ik>, entramo s con

2 y 1 quefon 3 y íiguiendo hatiaarriba como cn la linea paífada

hallaremos que fon 19 por configúrente feñalaremos el 9 deba

xo de la raya enfrente de fu roifroa linea y licuaremos vna cen

tena, y ayuntaba có el tercero grado que fon centenas y diremos

1 y 4 fon 3 v 5 que vale 10 y anfipaíTaremos porefta linea baña

llegar a la poñrera letra que fuma 24 y feñalaremosel 4 debaxo

la raya enfrente defta linea y paliaremos con las d®sa la quarta

linca ydiremos2y 6 que fon- 8 que fumada toda efta linea mon
tan 2 o y porquefbn dezenas cabales feñalaremos vna o en fren

te defu grado y licuaremos las 2 de zenas al quarto grado dizié

do 2 y dos fon 4 y 6 qúc fon 10 y 5 que valen 13 feñalaremos

el 5 debaxo déla raya enfrente déla mifina linea y licuaremos

vna dezena a la íexta linea y diremos 1 y 5 fon 6 y 8 que vale i4

feñalaremos el quatro debaxo la linea enfrente de fu grado y lie

uaremos 1 adela te y juntarle có el 7 que es la poñrera letra defta

fuma y diremos 1 y 7 fon 8 y porque no hay mas quefurnar en

la dieha linea lo affentaremos abaxo ála raya en fu grado y por

que no llego a dezena no licuaremos ninguna cofa parasdclatv

te y fi alguna dezena vuiera afTcntaramos h de lantc del 8 y eña
es la orde q fe hadeguardarenel fumartexcepto q quádo las 1¿-



nías fumaremos hazla arriba : yen toda la linea no yuicre fino

o'fras baxatemos vna cifra “y pallaremos al fcgúdo grado, y fi fu

mádoalguna lineahallarcmos diczes caballes podremos vm ci-

fra en el lugar de la deztna o dezenas que hallaremos y ilerarfe

há las dezenas al fegúdo srado y fi licuado las dezenas no halla

remos coque juntadas afrentar las hemos en el grado quebs yua

mos a juntar baso déla raza y paflar adelante fin licuar ninguna

cofa y nunca paíTar tercero grado ccn las dezenas y eñe auifo fe

ternaen todo genero de cuenta anfi Cañellana como guaníVno

y praticadala dicha regla hallamos q móta84 5°45 6 maraufidi-s

como eftaporíus exemplos. ^

«Exemplo deJa declarado
déla primera difíeren-

cia de fumar.

yijqsdcccliiijm cccxxj. 7854321
d Ix ii) m d ccxl iij. 36 3743
xxv m ccccxxxviij.

1

2543$
vj m d Íxxij.’ í 6572

cccc. iij.
1

405
x ijj 12

S. I vifrqsccccl.mccccxc vj. 845045 6

¡jPrueuas de fumar.

P
Vcs cenemos declarado el fumar có todas fus difíerencia* có
uiencdar aentender las prueuas.Y es de faberq encada vna

r
rf
f
ia tenemos 3 prueuas.La primera fe dize prueua real. La

e0un i prueua d 7«La tercera prueua de 9.La prueua real en la



regla de! fumar fe hazepor la regla delreflar, y la prueua real en

la regla de! reliar fe hazepor la regla del fumar y la prueua real

en ¡a regla del multiplicar fe hazepor la regla di partir, y la pruc

ua real en la regla del partir,fehazc por la regla de multiplicar:/

dclla macera va ella dicha prueua encadenada vna regla contra o

rra la qual «mas cierta q ninguna délas otras prueuas,laprue-

ua de 7 es mas cierra que la d el 9 .

CfPues viniendo a declarar la prueua real en la regla del fu mar q
arriba efta praticado digo anfi q quitaremos vn rengló de la fu-

ma qualquiera que fea con vnarayapcrdebaxoenfeñalquefe

conozca qual de los renglones es el que quitamos, y los otros re

glones que queda fumallos y facar la refia J rengló que mota la

dicha fuma:y lo que (obrare de la refia a de fer el miímo rengló

que Tacamos letra por letra como aqui lo pongo por exeroplo.

Excmplo.
Déla prueua Real,

quita vijqs dcccliiij m cccxxj.
¡
78$43,2r

d Ix iij m d ccxliij. $63743
xxv m ccccxxxviij. 23438

vj m d lxxij.' 6372

cccc. iij. 403
x ij. 12

r r

vij- 7

S. todo. viij qs cccd.m ccccxc vj

- • 545 o4$6
S. quitado elrenglon. d xcvjmclxxv.

356173

Prueua.R.vij.qs dccc 1 iiij m cccxxj.

7854321



Y ileíU «*aera fe prouaran las femejantes.

Prueuadeiíiete.

jLsprueua de 7 fe haze echado losfietes fuera cada rengló por

h de qualquiera fuma comentando dcfdc la primera letra de la

mano yzquierda hafta lapoftrera déla mano derecha,y para me
jor entender la dicha platica, pógamos exeroplo de la fuma arri

ba declarada comentando defde el primer renglón déla dicha fu

ma,diziendopotla primera letra que es 7 quien lo echa fuera no
queda nadadifcurriendo a la fegunda letra que es 8 quien faca 7
rcftavnoalqualfeha de dar grado dedczena,y ala primera ietr»

adelante vnidad,la qual es 5 y feran 1
5 y facando los íietes refta

vno,y íiguiendo la dicha pratica de vno que fobra y 4 que fe íi-

guen fon 14 facando los íietes no queda nadapaíTarémos adela-

te y diremos quiedetres faca 7 no puede fer juntado con la letra

íiguiéte que es 2 diremos de 12 quic faca los fletes reftan 4 alqual

daremos grado de dezena,diziendo có vna que fe ligue de 4 1 fa

car los fletes reftan 6 el qual fe porna fuera déla raya empar del

mcfmo rengló,porque es la poftrera'lctra defte rengló, y no a lu

gar de darlegrado de dezena paliaremos al fegundo renglón co

mentando por la primera letra que es cinco,diziédo en 5 no ca-

be el 7 mas en 56 cabe a ocho porque 8 vezes 7 fon 56 quien los

faca de los 56 no refta nada paliaremos a la tercera letra que es 5

y dar le hemos grado ct deze,na,y paflando por eftc rengló como
cnel paílado hallaremos quefobrá cinco,el qual fe porna detrás

delaraya enfrente de fu grado , y defía manera palfaremospor

todos los renglones facando lo que fobrare de cada vno enfren-

te de fu linea detras déla raya como parece por cxemplo,y luego

yremosa lasfobras quefobraron de cada vno délos renglones

que eftá detrás déla raya . E juntando vna con otra llanamente

fin hazer dezena ninguna techar fe ha los íietes fu era.Y loquefo

brare ponerfe ha a vn lado de vna raya como cfta >
1

y.lo

Bifrno fefn de hallar en el renglón q monto toda la íumaiy quá



do no viniere ygnales las letras de la procos dirás
¿f noefíá bi|

fumada la cuenta,tornar lahas a fumar hafta tato q venga ygHa
les y afli conocerás q la prueua del 7 es muy buena, y affi en efia

fuma q prouamos,hallamos en la fuma principal, echado los fie

te «fuera el 5 clqualfcporna al vn lado déla raya defta manera,
5 >——*V el raefmo 5 hallamos en el renglón quera oto toda la

fuma auiendoechado los fletes fuera.Y por tanto fe pondrá al o
trolado déla raya comedla en la prefente figura 5

»

1 m f , y
defta manera fe prouaran todas las fumas por la prueua de fíete.

Excmplo:
De la prucua del fiete.

Vij qs deed iiij m ccc xxj vj 78? 4 32 tí

d lxiij m dcc xl ii) v
.
563743 1

xxv m cccc xxxviij 25438a
vj m d Ixx ij 6 57 S<

seco iij iiij 4 0 34
xij'v 12 S

vij' 70

viijqs eccel m.ccec xcvj marauedis

84 5o4 9 6 marauedis.

Prueua del nueue.

cLa prueua del 9 fu haze có la raefma figura de la raya , y Han*

mete finhazerdezena ninguna echarlos nueues fuera á la fuma
piincipal,y lo q futrare ponerlo al vn ladoála raya,y lo mefmo
fe hade hallar en el renglón que monto la dicha fuma confor*
me como efta platicado por la prueua del 7 y afli hallamos en la

fum3 principal que ya efta prouada por el fiete echando los nue-
ues fuera q no fobra nada .Por taro no haremos fino poner vn*
sífra al vn lado déla raya o

_ y echar los nueue fuera delrcj



glá q moro la dicha fama,ce el quai echado los aueacs fuera ha

liaremos q no refta nada Poncríe ha vna cifra,que cóforme có la

otra que dexaroos en efta manera o»»m i o y efta declaración

bafta con todasfas fen»ejantes,queporla prueaa del 9 fc|>uaré

J'Pues que bafta aquí tenemos declarado las dos maneras de fu-

mar.Reduzidas en «na figura, qae fe entiende fumar moneda á

y03i efpecie fimplcm ente.Y la fegunda de diuerfos géneros.

gVengamos a dclarar las otras dos maneras de fumar q fe cntic

6 cofas á pefo:y medida.De las quales dosdifferéciasdareroos vn

axéplo enel ql fe cóprehédc el otro por quito es «na mifraa pr a

tica. Y affi poniendo el primer excmplo en la primera regíaq
es fumar cofas de pefo alíi como fi dixeffemos q entre vn deudor

o muchos me deuen efta diferencia de pefo, y para bien entéder

efta regla es de faber q vn quintal pcflfa cien libras: y vna arroba

veynte y einco:y vna libra dezifeys onqa*, y vnaonqadezifeys a

darmes y cfto a vfo de Caftilla.El primer exemplo va por safte-

Uano.Y el fegundo defpucs,declarado por el guanfmo

Excmplo:
De !a primera diferencia.

CfEl primero deue.iij.qmn.ij.srrobas.ix.Iibras.ví)*on<jas.v.idar

jElfegudome deue.j.quin.iij.arrob.xij.Iib.iij.onqas.ix adar.

JE1 tercero me deue.viij.quin.j.arro.üij.Iíb.vj.onfas-vij.adar.

Monta.xiij.quin.iij:arrofaas.j.bb.ij.on^as.v.adarmes.

D cdaraciC» n del excmplo.

JíLa qual regla fedeue fumar con fus femej antes, redúzieao los



adarmes en onqas:y las onqas en libras:y las labras en arrobas,

y

las arrobas en quintales,y comcqar a fumar defde ei primero nu
mero y menor déla mano derecha comoeñaen la dicha fuma q
es adarmes,lós quales hallamos que fumados montan 21 y porq

fe han dcreduzir enonqas,vale vna'oncai6 adarmes, que refta-

fiadus de 21 adarmes fóbran 5 los quales fenalaremos débaxola

raya en frente’de fu linea y licuaremos vna onca para fumalla có

las on?as,las quales fumadarmontan 1
8 y pórquefc han de redu

zir en libras rcftá 2 on^as las quales fenalaremos en frente S fulj

nea baxo de la raya y licuaremos 1 libra a juñtarfe con las libra*

y fumádolas monta 26 que reduzidas en arrobas refta r libra fe-

ñálafecomo dicho es enfrente de fu linca y llcuarfcha vna arro-

ba y fumándola con las arrobas monta 7 las quales reduzidas en

quintales refrán 5 arrobas baxar fe han enfrente dcfníinea y 11c

uart mos vn quintal y fumado con los quintales montan 1
5
quia

tales:v reduzidas todas las fumas en vná como dicho es montan

1
J
quintales y 5 arrobas y 1 libra y dos cnqasy 5 adarmes y defia

manera fefumaráias femejantcs como efta en la prefente figura.

Exemplo fegundo.
Delamcfma difieren cia.

fjEI primero deue 5 quintales 2 arro. 5 . lib. 7 onqas í adarmes.

El 2 medeuel quintal J arro. 1

2

lib.4 .onqas 9 adarmes.Eltercf

ro medetie 8 quintales 1 arroba 4 libras 6 on$as 7 adarmes.

Monta 1
5
quintales 5 arrobas i- libra 2 onqas 5 adarmes.

Declaración déla fegunda differencia.

pPues ya eenemos declaraba la fobreditha regla
¿
que fe entied*



filmar cofas depefo.

«^Vengarnos a declararla feguda manera q esfumar cofas 3 me
dida,afsi como cahizes,cargas,hanegas,almudes,celemines,quar

tillos y ochauilIos.JLa qual regla fe hazecóforme ala fufodicha q
esreduzir vn numero en otro, afíteorao áochauillosaquartillos

yáquartillos a celeroines:y 3 celemines a almñ3es,y3 almudes a

hantgas:v de hanegas a cargas y de cargas a cahizes. Es defaber

' quevn cahiz fon 12 hanegas, y cnotraspartes 12 almudes, y vna

carga quatro hanegas y vna hanega dos almudes,v vn almud fe

ys celemines,y vn celemín quatro quartillos y vn quartillodos o

chauillos,que es vn ochauillo la oftaua parte de vn celemín . Y
efta declaración es bailante pues fe haze por la pratica fufodicha

de fumar cofas de ptfo.

•v*. t:
'

: y v

Capitulo.iiii : De ¡amanera
delrellarcon las rnefmas difieren

cías del fumar.

,O í cmi yj 1

V iniendo a declarar la primera regla del reliar moneda . De
efpecic íimplemente,y de vn mifmo genero digo q no quie

re dezir otra cofa finofacar vn numero menor 3 vn mayor
Tpara alcanqarfe brcuemente efta regla es defaber 3 coro lo que
fe figue.

5La fegunda regla es reílar,que quiere dezir facar menos 3 mas
la qual regla fe haze poniendo las menos letras abaxo, y mirado

“da letra por fi délas queabaxo eítuuierc.Sies menor,o mavor
o ygual de la letra 3 arriba que eíluuierc en fu derecho.Y íi fiiere

menoro ygual reliarla 3 la letra de arriba,y loque reliare poner

lo abaxo enfrente de fu grado de dóde fe refiare: y fi fuere ygual

la vna de la otra poner vna cifra enfrente de las dichas letras J

pallar adelante.
^



gL* fegunda difieren cía, es quando la letra de abato es mayor q
la de arriba qeíla en fu derecho,quando deíla forma viniere mi

rar fe ha lo q falta para diez déla dicha letra de abaso,y lo que fal

tare juncaremos có la letra de arri ba que eftuuierc en fu derecho

Y poner lo hemos abaxo enfrente de las dichas letras que relia-

mos,y todas las vezes quefueremos a diez licuaremos vno para

juntarlo con la primera letra que adeláte fe figuierc en el mefrno

rengló deabaso,.Y quádono fuéremos a diez no licuaremos nin

guno para adelante,y (i lleuando eftc vno no hallaremos có que

juntarlo,ni en el renglón dcarriba de donde reliarlo del mefrao

que licuamos yrtraos a diez.Conuiene a fobcr reliarlo del diez q
en el arte tomamos preílado y quedará 9 que poner y vno q lie

uar:y fi licuando vno entramos con el nueue,baxaremos lo quC:

cíluuiere arriba,y licuar toda via vno. Y para que mejor enticn-

daqualquicra ella regla podre aqui baso vn excplo qaccópríliS

da. todas las diflerencias arriba dichas, y el primer excplo va por

cuenta caílellana,y el fegundo porguarifmo como ella en la pre

(ente figuras.

ExcmpL
E2J A

De reliar.

Rcccbi.v. qs de
j m xxxiij. marauedis.

Recebi. 5 6 o i o 5 4 marauedis.

Gaíl. iij qs dccccxc ix m. xliij. marauedis.

Gall. 5 9 9 5043 marauedis

^Declaración del excmplo.

Paes viniendo a declarar la dicha regla ÍI reliar,digo q hemos í
comcWjirpor las primeras lettas de la roano derecha del rengló



de arriba diziendo dé 4 qoicfae» 3 re fia f y aíFentarel i debas®

enfrente de donde fe refia, y pafiárálfegundo grado, diziendo S

3 facar4 no pncd-cfaiif ínarde! 4 qtares la ¡tifa deabaxo hafia

diez falta 6 y porque como-tengo dicho fe ha de juntar con la ¡c

t ra éj efia arriba, q es 3 y ¡os 6 fufodichbs q fon 9 el-qusl fe poe-

sía debaxo,v licuaremos i por quSto fuimos a i o y licuado efte

vnoal tercero grado,no hallamos conq juntarlo ríen el rengle'

de arriba de q reftallo,anfi diremos de i para i o faltan 9 ¿1 quaí

baxaremos en frente á fu linea,y llenaremos toda via t al 4 gra

do diziédo 1 y 5 fon 6 quiéde 2 q efia en e! rengló á arriba ficá

i no puede fer mas de 6 para diez falta 4 .y vno q efia arriba fon

j el qual fe abasara en fu grado
, y lleuaretp.o.s toda via 1 y porq

en el renglón de arriba enfrente defie roeftro grado no hay letra

que baxar fino fobmentetifra,o punto basar lo hemos,yíleuar
todauia 1 diziendo t v y fon diez,y pues efia platicadoque quá-
do llegaremos a diez fe ha de baxarlo que efiuuiereamba,y por
que hallamos que es 6 fe afrentara enfrente de fu linea, y licuaré

tnos todavía 1 alpcfiiero grado diziendo 1 y 5 fon 4 quien lo*

faca de 5 que efia en el renglón de arriba refta 1 y anfi hallamo*
por la dicha pratica ya declarada,que quien recibió los maraue-
dis figuiétes.q fon efios .56 01034 marauedis,y gafto 3995043
marauedisquefele haze de alcance 1605991 marauediscomo
efia en la prefen te figura.

Exemplo
Dercftar.

Recibí qs de j
m xxxiiij. roaranedii.

Reccbi 56010 3 4 maraucdis. .

Ga. iij qs dcce tt v m xl iij* marauedi*.

Ga. 3 9 9 5 0 4 3 ma-auedis.

B i



Alcanza j q de r m dccéc xl j.'

Aicaa§¿ i 6 o f 9 4 i

Prucua.v qsde.ij m. xxx ¿iij.

Prucuaó 6 o i o J 4
Pracuarcal de reliar

gLípracua real fejiazc fumando lo que fe dcue con lo que fe g*

fto,y ha de fer tato como lo que recibió como ella en ia prucua.

jjPues halla aqui tenemos declarado la manera que ícha ¿ tener

cncl reliar de la moneda reduzida en marauedis.

: ? < f 1 1
'=

*

£ Declaración fegunda de reliar.

gfVengamos a declarar otras'dos maneras de reliar
,
que fe enti-

ende pefo y medida,de los quales dos cxcmplos declararemos el

vno:y por la mefma declaració fe entiende ej otro,como íi dixef

femosque vn mercader Toledano recibió devn Brrgales . Ellas

diferencias de pefo cf a$3 fran>o cera,o otra qualquiera mercada

ria como ella en la prtfente figura va el primer exemplo en Ca

llellano y el fegundo en guarTmo.

^Exemplo tercero:

R.ij.quítales.iij.arrobas.xv.3ibras.víij.on<¡as.iij.adarme*.

G.j.quintal. i[.arrobas.xvi.libras.xii.oncas .ii.adarmes.

Re. a. quinta les. 3.arrobas- 1 5.libias. 8, orneas. 3- adarmes.

G. r,quitítal.a.arrobas. i 6 libras. ií.ongas.a.adarmcs.

^Declaración del exemplo. -
.'



‘ La qualfedeuehazercofifus fenK)antes,V es qaando enel re-

dar de marauedis quando la letra del rengló dcabaxo es mayor

q la de arriba
q

ella' en fu dcredio, dezimos a diczf./ltá tatos, ya
lio que falta fe junta con la letra de arriba.En ella regla ha de íer

al contrario,quefe ha de mirar el genero y efpccie adelante fe le

ligue,.Y aquel m efroo genero quefuere diremos,van tantos ma-
rauedis, o faltan tantos como íircftalícroos marauedis.Y el gene
ro q fe Jcíigucíiieífe reales,portanto diriarnos.dc los marauedis

para vn real van tantos . Y de reales adelan-te qualqniera genero
qiie fucile fe diría de tantos reales para,vn ducado, o florín, o do
bla,o Caíleltano,o fi rcílalfemos moneda de Aragón afficomo
dineros,fucldos libras

, o otro qualquicr genero de moneda qnr

fucíTe en otro qualquier reyno,por rato entile genero y t&cie
de reliar nunca diremos para diez falta tantos marauedis fino fu

elle lo q rcftalfemos éfpecie defolo niarauedisxomo ya tila pra
ticido . Y aífi diremos por la pratica fu loa chade tres adarmes
quien faca dos relia vno,e! qual pondremos baxo en fu gradó, y
paitar al fegundo grado diziédo de 8 onqas fcar ¡2 no puede fer

y porque el genero que fe le ligue fon libras decirle ha de 12 on,

qaspara I libra faltan 4 y 8 que citan enel renglón de 2¡-¡qb3 fon
12 oncas bax'arfc han enfrente de fu linea ¡Ituaiemos f libra día
endo 1 y té fon 17 quietas faca de tí queefian en el ¡-ceibo

, no
puede falirimas de 17 libras para .

vna arroba faltaos
y 15 dejre

cibo fon 25 las quales febaxará y
licuaremos r arreza y des que

citan enel gado fon 3
quien tas fa'ca de tres derecib^ n0 puede na

da,baxarfe ha vna cifra, y paitaremos adeíátefin-Ileuar ¡ninguna

cdfaiy diremos de 2 quintales que citan enel recibo fosar vno de

gallo relia 1 y praticada la dicha regla fe haze á alcance 1 qainta

y vey nte y tres libras y 12 ongas y 1 adarme, como eña «n laprc-

fentefigura
, y la prueua real delta regla es fumarlo queíe cue

con lo que fe gaño,y ha de fer tanto como lo que recibió, nuc

defe quefeha de fumar redu2iendo,los adarmes en urcas ,ys

onjas en libras y tas librasen airabas,y tas arrobas «1 qui



Gomo fe declaro en U regla paliada defufflar pefo y medida.'

Excmplo quarto:

De reflar.

Re.i) .^nín .iij.arro xv .libra* ,viij on eaj.iij .adarmes.

G.j.qain.il.arro.xvj.Iibras.xij.on^as.ij.adarme*.

Al-].qQÍn.).arroba.xxiij. libras.xij.onqasij.adarnae.

- f»,ijvqnintaÍe*.iií.arro xg.liferas. viiyon^as.iii .adarm e*.

¡lü JjExempIo quinto.
De refiar. '•*

j^c.
2

.qaintslcj.^.arrobas. i 5.libra*.S.oncas.?.adarme.

Q^t'-gaimál.a.arrobas.ió.iibras.ii.ciKjas.i.adarme.

Al.i. q’jintaI.°.aiTO, 23 . 1íbras.r 2,© n<;as. 2 . adarmes.

P.i.qaiiíaIe{.i.arrobas,i 5.!ibras.8.on<jas. 5.adarmes.

f^Capituio quinto : Por el

qua¡ nos eníeña a multiplicar.

Y^
/r*

B3^or^c^3ració de la dichci regla tiene cjuafqtü ra nc
ccííidad de faber may bien ia tabla, v va declarada primer»
P°* cuenta Caflcllana,,Ia qt¡a¡ es cita qne Gguc.



«I I abla acia cuenca ca

Jtdlana:

ix ve.ix.fon . Ixxx
j vj ve.vj fon XXX vi

ixvc.viij Ixx ij

'

vj ve.v XXX,

ix vc.vij lx «i i
vj vc.iiij, XX llllf

ixve.vj 1 mi vj ve.ii

j

XV >»r

i* vev xl V viveij X ñ
ixvc.ii ij

XXX vi vj ve j. v
j

ix ve.iij XX vij
,

—* —

•

—4

ix vc.ij X viii
V ve. V fon XX V

ix ve.

j

ix
v vc.iiij XX

—^ —— — -4 __ v ve. iij X V

viij ve.viij fon Ix iiij
v ve.ij £

vil j vc.vij 1 v
i

vve.
j V

vii
j
ve. vj xl Vllj

J[
iiij ve. iiij fon X vi

riii ve v. xl
iiij ve. iij X ij

viij vc.iiij XX X 1J iiil ve.ij viij

Vil
j
ve iij XX mi

iiij ve i iiij

viii ve.ij X vj — — —.
•— ~

*

Viij vc.j Vlll iij ve. iij fon ix

t¡i vc.vij fon* xl 'V iij ve.ij

iij ve. i

vj

iij

vil V C. vi Xl
"1

|
ij ve. i] fon iiij

vij ve.v XXX v
i• ij ve j m

vij ve iiij XXV11J.

vij»veii| XXJ T
CjVna vczvno es

»
vii ve. ii x ;U'J I

vij ve. I
vij 1

B uij



Declaración de la tabla
-Guarifma.

?Ya que tenemos declarado la tabla por lo caftéllano quiero po

ner la dicha tabla aquí baxo fegun el Arifmetica, y la declarado

de la dicha tabla es.Que fi quifiercs multiplicar de nueüe abaxo

dos números tomaras el vno a la parte fimeftra.y el otro a la par

te fuperior,y donde íe juntaren hallaras lo que valen * tantas ca

fas qaantas vezesfe multiplico la letra en fu derecho á cada viia.

Como íi dixeíTcmos nueue vezes feys,quantos fonttoma el nue-

oea la partí íínieftra y feysala parte ¿iperior, y decendiendo en

derecho halla en par del nueue,donde hallaras que fon 44 y dc-

fta manera conocerás las de mas. ; .
>

Jabla de cuenta Guarifma*.
ictmtái

• ?



^¡Capitul:vi:Dela ordo ¿jüc
^ fe fea de tener para multiplicar.

P
Vcí ya tenemos declarad* la Ubi» anfi en Cafielíanb com*
en guarifíno, relia nos la orden q fe ha detener en efta regla

, de multiplicariy digo anfi,qiíc multiplicar no quiere dezir o

tra cofa fino acrecentar y aumentar qualqaier cofa y eftidád por

fu valorjy por tato fcrequicrc en qoáiquier multiplicación a no'

raeros,^ el vno fe llama multiplícate, V el otro fe llama iiiültipli

«ador de los quales a números fe produze vn numero tercero

y la efpcciedcl tal numero prpduzido fiempre file déla cfpecie

del multiplicador, como fe fia rece por fus cxemplós en eñe capi

tolo.Y para que con buen funda meto entremos en la dtclaració

délo prefente es defaberlo qucfefiguC.

gLa tercera regla es multiplicar,que quiere dezir multiplicar vn

numero tantas vezes comootro contiene en (i vnidades,q'comú

mente fe dize a umentar,o crccer.La qual regla fe haze alientan -

do vna raya debaxode dos números, multiplicante y multiplica

dor. Demanera que el mayor numero eñe encima del menor ,y

cada vna de las letras de abaxo multiplicar todas las de arribaje»

meneando a fentar los vnos en derecho de los déla letra que mu 1

tiplicamóíiy todo lo d mus quecada vna letra multiplicare fe pó

dra de grado en grado hazta la mano yzqúicrda ,
guardan ¡o los

diezes para juntar lóscan lo que adelatc fe multiplicare: y fi vuic

re cifras cnel renglón deabaxoabaxarlas, vil en elrcngldd dea

riba multiplicarlasiy fi alguna dezenu fe licuare féhtáffc'ha' en lu

gar día cifra,y fi no fe llcuaredzéna poner vna cifra :v fi maltiph

cando algaba letrado q multiplicare fuera dezenas cabales, o có

lo que feicujuntarc licuando algunas dezenas poner fe ha citra

o punto en lugar de las letras,y las dezena s guardarlas coloque

adelante fcmultíplicareiy fino vuicre mas letras qucmu.tip.icar



afrentaremos tas dczenas fi alguna» licuaremos vn grado masa.

dtíante,y aífi acabo quanto ala declaración delta regla.

rjAora que tenemos ya declarada la dicha regla có tojas fus dif

fcrcncias quieroponcr vn exemplo que comprtheuda todas las

dudas q en ja dicha regla puedan occurrir: y notando bié ella di

tba multiplicación qualquiera.otra lie hará por difficultofa que

fea,v es que vn mercader fue a Flandes,y compro ? o 8 varas de

Olanda a razo* cada vna vara de a ao 6 marauedís, la qual fe de

ue multiplicar có fus femejantet s
haziédo la figura como ella pra

«cade en la manera figuicce atti en caftcllano como en gnarifm»

De multiplicar.

Muítiplic.d.vnj.varas de olanda. 5®?.

Multiplicado r.cc.vj.raarauedis. a o ¡ ;

. ^

Declaración del exemplo.

«fLa declarado déla dicha figura es que tomaremos la P™1**

ri ktra'dei multiplicador q es 6 y diremos ó ve*es oc 0 0
.

afientar el ocho embazo á la raya por vnidad y t cuaternos¡ e
'

memoria 4 y tornandpa multiplicar con olraifmo -ey * a
,

e
5V.

da letradiziendo fevs vezes o es o,o fi fuere la multip tcacio

fteüana 6 ve2cs panto es punto y defia manera fe po ra tote
^

ti multiplicar cuCaítellano con .clpfíto en lugar a zero. q» 3

no firse en, el aritmética . Y agora no feruira el punto en ai cu

ra caficHana como arriba al principio defte libro efia declara o q

ai ei por fi Tale nada mfigmfica nada. Solamétefiruc y le pone

ceel grado que queda va 2to de letra>afsi como en la dicha muí*

típhcacioncafielSana que en lugar dedezenas citan lo sf untosj





Monta.e.iuj m dcxl vjij.roarauedis*
. 104648

CjPracua real Je multiplicar.

ífLi pruein reaiy mas cierta delta reglaos partirlo multiplica-
do por v n o de jos n u m eros, y ha de refpondcr es |a partición ei

otro hunicro fin Cobrar ni falcar nada,.

CtPrueua d ei ficte,dc rnqí

tiplicar.

cLa prueua del 7 cnla fufo dicha regla, derriultipUctrfehazepc»

hiendo vna £8 y facar los fictes del multiplicante y multiplicador

cada vno por fi cotHoefta declarado en la regla <kl fumar que

quando la letra no alcanza a 7 fCha de dar grado de dezena y a

la que adelánte fe le figuc grado de vnidadry lleuando la mifma-

orden eñefta regla hallamos en el primer rengló del muitiplicS-

4
te echado los fietes fuera reflá 4 el qual feporna encima d lagg

y fino fobrare nada puficramos cifra o zero, y aflx mefmo en el

renglón del multiplicador echando Ips fietes fuera rcítá } los qua

4
Íes podremos dbaxo dlpie álagg luego multiplicar la vna letra có

5

tra ¡a otra diziendotres vezes 4 fon 12 délos quales también fe

echaran los fietes fuera : diziepdo de 12 quinfaca7 refian 5 el

4
qual fe porna a vn lado delbra^odelafiSí y el mefmo 5 fe ha de

5
, ,

hallar en lo q monto la dicha multiplicación fin Cobrar nifal

»

»ar nada y no hallando fe tornaria a multiplicar de nueuo hafta

tanto q venga yguales las letras del braco de la muchas vezes
puede efiar bien multiplicada la cuéta:y en la fuma citar herrada
Portáto afli en lo vno como en ¡o otro fe terna mucha vigilada»



gPues echando Ioj fletes fuera del renglón qüe monta la multí

plicacionfufodicha:hallamos:quefobran 5 el qual fe poma al o
_tro lado de la gj en feñal que efta bien multiplicada y defta mi.
aera fe prouará las femejantcs como efta en efta figura.

i >

S'Prueua del nncue de multiplicar.

gLa prueua del 3 en la {ufo dicha regla fehaze conforme ala

prueua del 7 con la figura de lagtíino que fe ha demirarqueq.ua

do fe echan losnueuesfueranofehade hazerdezena ninguna
fino llanamentecomo de fufo efta declarado,Y efta declaración

es fufficicnte como parece por la figura.

1 i
1

- - .

4

«Capitul:vii: Para multip Ii

car de memoria,o reduzir monedas.

Y A queauemos dedaradola regla de multiplicar có fusprue

uas quiero peneraqui vna regla breue de multiplicar de me

moría que es ducados reduzillos en millares, y de millares

reduzidos a ducadosila qual fe deue hazer,mirando foúlmcntc q
déla cantidad de los ducados que quifieremos reduzir a millares

fe quitara la meytad y clquarto de toda la cantidad cf los dichos

ducados y lo que rellare feran millares, y podre vn exemplo bre

üé por el qual fe podrá facilméce entender otros muchos.



gY es aífi de marauedis reales comofi dixeffcmos, ochenta da*

en dos quantoj mil marauedis íon,quitaras la incitad
, y quedará

en quarenta y d los mifrnos quarenta íetornaraa quitar el quar

to que fon diez,y quedaran treyma y tantos mil marauedis mon
tan los ochenta ducados,y anfi fe haran lasfemejantcs.

gPara hnzer de millares ducados doblarfe han los millares y def

pues de doblados añadirle hafu tercio de todo:y tantos ducados

montaran como fe pone por exempio diziédo. Vcynte y quatro

mil marauedis quantoj ducados fon
,
doblarle han ios vcynte y

quatro mil marauedis:y ferá quarenta y ocho
, y añadir fe ha fu

tercio de los quarenta y ocho,que fon dezifeys y feraníefenta y

y quatro,y tantos ducados montan los dichos vcynte y quatr®

mil marauedis y anli fe haran las femejantes»

gHay otra manera á multiplicar de memoria queetfacar eldicz

mo de toda la cantidad que quifieretnos faber lo que mota en U
la qual regla fe terna cftcauifo,que la vnidad de marauedis U ha

ra dezena de marauedis y la dezena centena millar
, y alsidiie-

,nos de grado en grado . El conocimiento de la dicha tegla fe

i a que pondré vn exempio breue por el qual fe alcanzara n otros

muchos y es afsi como fi dixeffcmos dozientos ducados quanto

montan, facar fe ha el diezmo como tcngo'dieho.y hallamos que

fon vcynte ducados,los qualcs monta líete mil y quinientos roa

rauedjs.y rcduziendola vnidad de millar en dezena í millar y la

centena de marauedis en vnidad de millar como ya ella declara

do mótalos vcynte ducados qes el diezmo í 200 ducados feteta

y cinco mil maraucdis,y tato dirás q monta ios 20 0 ducados.

¿¡ E fi quifieres traer el diezmo a menor diminución fe puede

íiazer con que la vnidad demarauedís fe haga centena de mará»

uedis y la dezena de marauedis vnidad d millar y la cctena d roa

raucdis dezena Sm»llar,y por ella orden d grado en grado.Pucs

i'i ¡os dozicntosducados fetruxeran a menor diminución de día

cícao »
manificfta cofa es que el diezmo de dozitntos c* vcynte:



'yel diezmo de veyntecs dos : de manera quedos ducados men-

tin fetecicfttos y cincuenta niarauedis.pues reduzi endo los líete

ciétos en dezena de millar, ferá fetenta mi! y los cincuenta mnra

nedis reduzillos a vnidad 3 millar y íerá <000 como arriba eft*

praticado:y aífi hallamos 3 quaiquiera manera de diroinució q

montan fetenta y cinco mil maraucdisiy cfta verdad hallaras en

maior acrecentamiento de mencda:jr manor diminución del di

ezmo.Por efta regla fabras lo que montan toda la cantidad día

* valor délas monedas. Y todas las cofas q fe vendieren y cóprarc

aunq no fepas eferiuir guardado la manera y pratica fufo dicha.

XfEl valor de las monedas en los reynosdc Caftilla,Aragón,

y Portugal ¡fon los figuientes,

CjEncaft illa vale.

El ducado

El caftcllano

La dobla

El florín

El real
r 4

ccc Ixxv

cccdxxx v

eee lx v
edx f

xxxiiij.

gMoneda de Aragón.

El duca do xxij .fueldos.

El caftcllano xxvj fucldos.

y ocho dineros y medio.

El florín x vj fueldos.

Vna libra « fueldos

xxiiij dineros

xi] dinero»

iiij pujefas.

EL real

El fueldo

Vn dinero

En portugal el vcyntenxxmarauedis,elteftó.c.maraue
1 ^

quin maraucdis,elcruzado.cccc.marauedis:cl duca o
.

to:el portugués de moneda diez ducados,tres eeutis vna



Uapít:yiii
;
cnciquai nos en

~ '

' feña a partir por medio que es quando los cota

pañeros fon menos de diez.

E
M eña regla hay tres diferencias $ números El primero fella

na fuma partidera,que es aquella fuma que partimos, oque

remos partir.El fcgundo numero fe llama partidor quefon

los compañeros.Y el tercero numero fe llama lo partido que es

Japartc que a cada vno délos compañeros cupo la qual regla fe

dcue hazer con fus fcm ejantes aíTentan do por la fuma paradera

en vn renglón a la larga con vna raya debaxo-.y los compañeros

hizia la mano yzquierda ¡comentando a partir por la primera

letra de la mano yzquierda de la fuma partidera mirando quan-

tas vezescabe en la primera lctra,v fi tupiere aflentar la ala par-

te capar de la dicha ietraidebayodelaraya y lo que fobrarepo

nerlo encima déla letra q dimos la parte. Y fi no cupiere poner

vna cifra: y fi fuere cuenta Caftellana punto, y ello enfrente de la

letra que no cupiere:y paíTar adelante tolKiindo la primera letra

grado de dezena,y a la fegunda vnidad,y aflentar la parte enfien

tede donde cupoty las fobras fi alguna vuo poncllas encima de

la letra que cupo dándoles dcfpuescl grado dedezena y ala fegú

da letra aunquefea cifra grado de vmdad¿y..eíla es la orden que

fe terna en aquefta regla de medio partir halla fer acabado el ren

glon de la fuma pareiderarhay otra manera de partir breue ,y es

que de qualquicr fuma que partieres Caques la parte fegun los co

pañeros fueren atfi como fipartiefles a dos compañeros que faca

ras la mitadde la fuma,y fi increpar tres Cacaras el tercio y fi por

4 el quarto.y fi por s el quinto y ¿tila manera hada 9 compañe
ros. Qu.e lo q Cacares de la fuma fea parte para cada vno porfi.Y
ella manera departir es muy breue en ella reglarla qual declara-

ción es bailante para los cxcmplos íegun ella por figura anfi cP



9ta prueua del i? es conforme ala del 7 falucq en echarlos nue

oes fuera a qualquier renglón no fe ha de hazer dezena ninguna

fino llanamente echar losnueu«,y efla orden y declarado fe' te?

na en qualquier partición y de todas las prueuasfufodichas me
remito ala real que es mas cierta.

. . . ;

Capitulo.ix .En el opal nos
enfeñaapartirpqr iy| 1 letra otras muchas la qual

regla fe llama partir por* «itero.

-- r-

T iene efia regla tres diferencias de números. El primero fe

llama fuma paradera,y el fegúdo nuiñero fe llama partidor

y el tercero numero fe llámalo partido.La qual regla fe de

U'e hazer afrentando la fuma partidora en vn renglón V dos ra-

yas debaxo demanera que haya cfpacio déla vna raya a la otra,q

fe afílentelo que cupiere a los compañeros, y hanfe deponerlas

letras del partidor debaxo de las dos rayas ¿{Tentando la prime-

ra letra del partidor de la mano y zquierda enfrente de la prime-

ra letra de íuma partidera 3 la mano yzquicrda,y las otras letras

del partidor por fu orden,y fi cupiere la primera letra del parti-

dor en la primera letra déla fuma partidera afíentar lo que cupie

re entremedias délas dosrayas enfrente déla poftrera letra del

partidor,y fino cuptereponer vna cifra.,, y ruudat el partidor vn

grado mas ddant«,y!fií d.e fafrer que qnando fe da parte a la pri

ttera letra 31 partidor es parte para todas las otras letras (felpar

tidot.-la qual parrefe ha 3 multiplicar por todas tres vna por vná

y reliarle de las letras q efíuuieren en fu derecho, y atras de la fu

ma partidera y loq reftareii las dichas Ierras ponerlo encima 3

cada vna,v fino fobrare nada poner vna cifra ydc ral manera fe

ha 3 dar la parte a la prífiiera letra q qde partega las otras letras



de! partidor y es que multiplicada la parte que diremos ala prime
ra letra con cada vna délas otras haya de donde fe refte en fu ju
rifdicionty atras como dicho es,y para que mejor y mas facilmé
te fe pueda entender cfta regla quiero poner vn cxemplo de dos
letras porpartidor.y digo querepartidos 5458o marauedisa 46
compañeros quanto es lo que a cada vn compañrco cabe la qua l

regla fe deuc hazer con fus femejantes conforme a la pratica fufo

dicha en ella manera.

o:

CD el partir por entero.

Sumapartidera. xxx iiij m d Ixxx

\ 3458o marauedis

)—H >—**—<
m

I—( >—4 - mmi

^Partidor. xl vj 46

«[Declaración del cxemplo.

<[Y tomando la primera letra del partidor quccs 4 diremos a la.

primera letra déla fuma partidera que es 3 quatro en 3 no cabe ai

femaremos como dicho es vn zero o punto entre medias de las

dos rayas enfrentede lá poftrera letra del partidorque es ,6 y tor

nar a mudar el partidor vn grado mas adelante, y quedara la le-

tra que cupo en grado dedezena y diremos 4 en 34 cabales a 8,

mas porqueba dequedar parte para la otra letra que es 6 no ca

ben mas de fle te porque fíete vezes quatro fon 28 quien los faca

de 34 relian 6 qual 6 alTentaremos encima del 4 déla fuma par

tidera y
ponerfeha vn zero encima del 3 en feñal que ya efU



psrtic’o y psífnr aJáaeu,J multiplicar !á dicha parte ccii fe frgtl

üa kíta ¿el partidor c,uc es 6 dizrtndó 7 vtW(> fc'nf ¿ quicios

faca de ¿5 ttflá 25 jciq ccmo tégo dclarado la parte q cabea j a

primera letra del partidor ha de fer multiplicada có cada vna por

irá lar otrasletras q ciluuierc en el partidor y reftarfe & las letras

de la fuma paradera que efiuuieun en fu derecho y atras dando

ala letra q efiuuiere en íu derecho grado de vnidad y a las otras

que quedaren de tras grado de dezena por fu orden relian lo vni

daddc vnidad y dezena de dezena, y centena de centena po nien-

doló que reliare délas dichas letras cncima.de cada vna y matar

la letra q queda refiada có vna raya o zéríqy luego mudar el par

tidor adeláte diziedo 4 en ¿3 cabe a 5 vezes porque cinco vVzc¿^

4 fon 20 quien ios faca 00,25 relia tres mataiíe ha el 2 có sííara

y ay luego multiplicar la dicha parte que es 5 per el partidor q
es 6 dizundo 5 vezes 6 fon 3 o qure los laca de 38 relian 8 11 atar

el 3 y
mudar el partidor adelante dizitndo 4 en 8 cabales a 2 ve

2es,y porque no queda letra de que fe pueda reftyr el 6 noesbeíi

no a vna vtz,porquc vna vez 4 ion 4 quien ¡os faca de 8 relia 4

el qual fe porna encima del 7 y lo q cupo cntrcme,dias 3 las d qs

rayas enfrente 8 la poílrera letra del partidor y multiplicar la par

te con el 6 diziendo vna vez 6 fon 6 quien los faea de 4 0 relian

34 y porque ya ha llegado la poítrera letra del partidor en par á

la fuma paradera no ha lugar de poderfe mudar roas, v aífi halla

mos que repartidos 3458o marauedis en 46 compañeros cabe a

cada vno 751 marauedis y fobrá 34 marauedis que dífrninuidos

por blancas les cabe vna blanca masyfobran n marauedis qué

dífrninuidos por cornados les cabe a 3 cornados a razón 3 a .qaa

tro cornados el marauedis y falcan dos cornados para cüplir con

todos los compañeros. Otras maneras que hay de difminuvr cá

uitne para regias de qucbrados.Y dcíia manera fe pararan las fe

dejantes como cita emUrficurr.



ft

xemplo legunao ac
arpar entero.

xxx iii4 54 T
si tf 4í|

. M . XXX 00303

¿I m cccxl 2 3 4o
vj rn ccclxxxiiij 6384

Sumapartidera xxxiiij m d Ixxx 34 t 8o

La parte que cupo m dcc l jj 175-'!

t I——4 4 >—«

i

El partidor si vj^ jj[vj vj *6/6 6\s\

xl xi xl

4o4°4«

g'Prueua real Je partir por entero.

§La prueua real y mas cierta defta regla es multiplicar la parte

que les cupo por elpartidoriy añadidas fus parces que es lo que-

fobro en la partición ha de venir en la fuma de la multiplicación

la fama partidera letra por letra fin fobrar ni faltar nada c orno

eftaen la prcfcntefigura,que multiplicando 75i marauedis que

es la parte de ca da vno por 4 ff cj fue el partidor viene en la mui

tiplicacion 3 + 3 + 6 y añadidos 3
4¡narauedis quefueron las fo-

bras déla partición montao 554So marauedis, qucfuela fuma

parcidcra como cita por fus cxemplos a(Ti en cuenta caíldlaná

como en guarifmo y aífi leprouaran las femejantes.

Excmplo: u



La parte que cupo

El partidor r

iiii tn d • vi

xxx . m . xl

Multiplicación, xxx iiii m d xl vj 545-1 ¿

Loqueíobro —»xxx iii¡»—-h »- -

Suma partidora xxx iiij m d lxxx 3
4 58o

gLa prucoadcl 7 y delífehazecoroo queda declarado atras cp

la regla de medio partir.

pPor manera que ya queda platicado la orden quefe ha & tener

partir de vna ydos letras porende quiero poner aqui otro exem

pío de 3 letras que es como fi dixefíemos 83.9 62 maraue. reparti

dos a 346 compañeros pueftos en figura en cíla manera, que ca-

tea cada vno,

Exemplo tercero:
De partir por entero.

dece xxx iiij m dcccc Ix ijmarauedis. Í34S<>1 >

IB

ccc xl vj 34 6 ; •

^Declaración del exemplo.

5L* dcue hazer con fus femejantes déla mifoia orden y
C iiij



prarica de la mifraa regla p alfada q es ¿e ¿arparte a la primera le

era di parador,/ afrentar la dicha parte q cupo a la primera letra

entremedia! délas a rayas q citan en la figura enfrente de ¡a po-
ílrera letra del partidor y multiplicarla có cada vnaporíi délas

dichas letras,y reliar la de las letras d la fuma paradera q eftuuíe

ren en fu derecho, y atras co no dicho es,diziendo 5 en 8 cabales

a 2 porq a vezes 5 fon 6 quié los faca de 8 reftá a el quai fe porna
encima di 8 y qda muerto el 8 y luego multiplicarla dicha parte

per la feguda letra del partidor diziendo a vezes 4 fon .8 quien

los faca de 5 q es fu ygual día fuma paradera no puede faln; ypu
es que no pudo falir de fu yg*'a 1 ayuntaremos las dezenas qque-

j5

&ron ¿tras q fon a las quaies eíiin encima del 8 y diremos de 5

no pueden falir 8 mis de a, quien faca ocho relian 1

5

afrentare-

mos el 5 q es ¡a vnidad encima del 5 y iazieenu encima del i y q
daran muertas las letras de debaxo decada vm y luego tornar a

multiplicarla dicha parte con lapoítrera letra del partidor q es 6

diziendo a vezes 6 Ion ¡a quien los faca de 4 que es fu ygual dé-

la dicha letra del partidor q multiplicamos no pueden falir mas

ayuntando al 4 las dezenas primeras que quedan atras relia 4 a

dizicn Jo de 4 no puede falir ia mas de 54 reliado vnidad d vni

dad y dezena de dezenu relian las roifmas 4a
y quedara el a enci

ma del 4 por vnidad y el 4 encima del 5 por las dezenas y las le-

tras que queda debaxo muertas. Y porq ya es multiplicada la par

te que cupo por todas las letras del partidor, mudarfeha el parti

dor vn grado mas adeiantc,y tornarfe ha a dar parre a fa prime-

ra letra y multiplicada por todas reftarfe ha de las q eítuuiei é en

fu y gual déla fuma paradera conforme a lo paliado
, y

tornarle

fea ¡r mudar el partidor de grado en grado halla cantó qla poítre

ra letra del partidor llegue a la poítrera de la fuma paradera . Y
eíia declaración baila para todas las letras delta fuma paradera V

para codas íasotras particiones quefe hizieren por cita reglade

partir por entere llenando fe la orden fufodicha
q no me da mas

que pareamos por i ,o por a,o por 3,o por 4,o por > letras y anfi



degrado en grado que tantas quantasletras vuiereen el partidor

deípues de aucr dado parte a la prmera letra ha de fer multiplica

da portodas las otras dichas letras del partidor cada vnaporli y
reüarfe de la turna partidera como ya hemos dicho. Y

-

aíh halla-

mos en cita dicha p arrició q repartidos 83 46a marauedis en tre-

zientos y quarenta y feys compañeros cabe a cada vno a+
1 3 ma-

rauedis,y tobrá en la partición 6 + maraue,que rcduzidos en biá

cas montan izdyíiios reduzimos por cornados montan ajó a
razón de quitco cornados ci marauedi , Y porque los cópañeros
déla dicha particionfon 3+6 no les cabca cornado pero li los 6*
maraue.fe traen a menor difininucion q es a razón de 6 coma*
dos el inarauedi fegun la moneda vieja montan 37+ cornado'

^

repartiios a 346 compañcrosq hay en la partición les vienea vn
cornado y lobran z¡> que por ier ios compañeros tátos no fe puc
dendifimnuyra menor diíminucionq es ía [obredicha por tato

qualquiera partición q fe partiete,no queriendo hazer ella proli

Xidad de diminuye no tienen neccííidad mas deaflentar vna ra-

ya,y; .
poner encima lo que Cóbrate di la dicha partición, o de o-

tras quuletqtiier que fean,y los compañeros debaxo a vn lado 2
la dicha partición, y dezir que Cobran tontos marauedisique fon

parte de tantos compañeros allí como en eíta queíobrá 64 que
fon parte de 3+6 que fueron los compañeros. Y delta manera fe

partirán las temejantcs conforme a la.dicha pratica como cita q
eíta en laprefentefigura.Y affi acabo quanto ala regla departir

por entero con luprueaa real el tenor de ía qual dicha partido n

y Prucua real,dc ella como dicho es vnó empos de otro, es cita

que í'c ligue.

Departir por entero.



* 1 m loo#
xx iiij m cc lxxx 144160

e xl vj m c Ixx 246280
cc 1 ij m d iiij 252504

Suma partidera dccc xxx iiij m dcccs lx ij

8349ÍJ

La parte quecupo ij m ccce x iij 2413

Elpartidor ccc xl vj vj vj 34 6 666
ccc xl xl xl 3444
ccc ccc 33

c Prucua rea! de partir por entero^

La prucua Real fehazc cóformca las dos reglas pafladas S par-
íir por 1 y 2 letras que es multiplicarla parte por los cópañerot
y anacidas fus part es que es ¡o que (obro ha devenir enla multi
pucacion la fuma partidera letra por letra fin fobrarni faltar na
da como efia que multiplicando 241; marau.quees laparteque
a cada vno cupo por34 6 que ion los compañeros monta 1348

f ° j.
3
f*

a diend° 6 4 raarauedis quefobro enla partición mentí
Jas dichas 834662 como efia por exemplo y afsi fe probaran las

jero ejanres fi n fobrar ni faltar nada

.

5Exemplo de la prueoa real.

La parte que cupo ij m ceee x üj 1411

El partidor*».' 4 *——< ccc xl vj 34«

x iiij m ccec l*x v¡ij 1447*
ve vj ni d xx 9&UO
¿cc xxiij m dcece 7*3*90

* '



Suata partidora dccc xxi ¿iij m dcccclxij

$ 5*9

«Capitulo •.xlDe comoh
deferredüzidas las

monedas. -

P
Ves ya cenemos Aclarado fumarreftary multiplicar,y medio

partir y partir por entero quiero dar a entender la manera

u quehadetenerqualquiercontaiorcn reduzir monedas aíli

como de-ducados reduziílos en Cafteftanos o de Caftellanos re-

duzillos en ducados,® doblas, o florines,o otro qualqtiier gene-

ro á moneda que fea:y pon iré aquí baso vn excplo,pore¡ qual

fe entenderán v alcanzaran otros muchos . Como li diseñemos

5 ja ducados quanros caffellanos fon,para ver quátos caftellanos

fon,hemos primero Je reduzir los ducados en marauedis, y del-

pues de reduzidos partir lo que montaré los dichos ducados pol-

la valor de vn Caftellano y lo que viniere en la partición feran

doblas. Y fi por la valor de vn florín,florines, y aífi al contrarío

como dicho es de manera que 5 í a ducados montan 1 o o ma-

ta ledis los qa des partidos por vn caftellano que es fu valor +8 s

m irauedis viene cnla partición- 2 7 2 caftellanos y mas 8o mara-

uedis que fobro en la partición y.-defta manera fe haran las femé
jantes como efta en la prefente figura.



o

1 o

0728
3coá

0554 ?

132000

Montan 132000 272.

* '
' 48555 $

• - " 4888
‘44

--^3 prueua real fehaze conforme como va tifa declarado en la

rcgU üt partir por entero que es multiplicar la parce por el partí

dor,v añadidas fus partes que fue lo que fob'rpen la paiticion ha

de tcfpundera la fuma partidera como efta por exeplo,pues mu]

riplicando272 Caftellanos que vino en paituiópor '85 quefuc-

k
el partidor hallamos que montan 1 3 ti12 0 maraucdis

, y juntan.*

doaetfta dicha íuma 8° marauedis que fobro en la patricio mó
ta los dichos 132000 marauedis como efta en la preícnte figura.

Son los caftellanos cc lxx ij *72

Es el valor de vn caftellano eccc lxxx v 48;

j
mccc Ix. 13 6 o

¿ xxj m dcc lx 21760

vii) m dccc 8 80 o

Suma c xxx
j m dcccc xxx 131520

Lo que fobro lxxx 80



Monta todo e ¡xxxij m... naooo

^Capitulo:™.Del turnar
deprogrefsiones.

J

E
Sta regla es muyfotily proacchofa para todos los q quifieré

fcr liberales contadores,déla qaal reglafalé machos nacimié

u „tos de cuentas délos quaiesno pondré fino folamente 2 ex-

emplos de aquellos que fueren dohlando, y tres doblando
,
por

que por ellos puedan facar otros muchos y es. Qu,e fi quifieres fu

mar brcuemente vnafuma quefuere doblado defdeel princ

alhcomo 124 B16 y alfid grado en grado ternas efteauifo

lapoftrcrafuuia debaxo doblaras, y defpues quitaras la pria

íuma de arriba.Y lo que reliare tato diras que montan toda
fuma s de la progrefsion,como cita por exemplo.

'5TÜ5

1

2

4
8

16

3 *

6 *

,
12 *

tS 6

I
•>

H to^
+

ao4 3

X
xxx

lx

c

cc

d

: »

ij m . xl

a

¿j

iij.

viij.

VJ.

ij-

iiij.

XX viij.

1 VJ.

X ij

XX iiij

viij.

¡-

.

'

t Quita
iiij jn.dccccxc vj

—‘t QjjitaJ 4
E.i os Mjmii

Sansa
f o 9

5

Sunsa.iiii ns.xcv.



gpuesqueya tcrgo declarado el primero excmplotqcc es qua

do fe va duplicando d^p^^H^Pao.Vengamos a declarar d
fegundo cxempl oquees qimreo qu al quiera fuma d progreffion

tras doblándola qual fe deue fumar breuemente con todas

jantes quitando la primera fuma déla poftrcra. Y dcfpu

tornar a quitar la meytad déla dicha fumapoftrera ,y fumar

lastodasjuntamentc
, y lo que fumaren monta tanto como to

da* las fumas de tal progrelíion como,efta por cxcmplo?
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, 363 Es la m citad — ccclxiij
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j
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gY affi acabo quanto alos exemplos declarados, y nota que ro-

ías las vezes que quifieres fumar alguna progrefsió quefe vaya

cuatro doblando o cinco doblándote dende arriba qualquierna

cimiento de cuenta que fe fuere duplicado ternas eñe auifoque

fk-mpre quitaras la primera fuma déla poñrera
, y lo querefiare

partir lobas por vno menos que fue el nacimiento de la tal pro-

grcfhor,quiero dezir que fi fuere quatro doblado que lo 'parras

por 5 y fi rucre cinco doblando que lo partas por 4 y ñ por feys

porcincoty defta manera qualquicr nacimiento de progreffion

q«e fea, y aquello que viniere en la partición fetorne a fumar ju

tametc có la refta de ¡a fuma poñrera^y lo que fumare diremos

cuges tanto corno-todas Tas famas de arriba de la talpfogreffion

.. añj ¿0y fin quanto al prefente tratado de principios de cuenta



on es hadante para los exemplos fegun efta por figura anfi en

LiftcIIanocomoenguarifmo.

«Exemplo de medio
partir.
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JjPrueua real de medio partir.

cfL» prueua real y mas cierta delta rebla es multiplicar lo parti-

do que es la parte q a cada ipop or;os compañeros, y def-
pues d: multiplicado mira- a a leu..:a cofa en la 'partición

v fumarlo có lo que f; mulri,

m i de lo multiplicad.

' fi e refponder la dicha fu.

tna paradera letra por letra fin fo
«. *

brar ni faltar nadaty no rdpondiédo letra por letra,vérfe ha nj

citar bien partida la cuenta.
¡

g'Prueua del fíete.

CfLa prueua del 7 f¿ha -|enlá fufo dicha regla de medio partir o

partirpor entero cc vna cruz comentando aecharlos fletes por

ios compañeros,, v'ío q fobrare ponello encima dei pie de la cruz

V luego e-^jeq^fietes de la parte que Ies cupoiy io que fobrare

a ¡Tentarlo debaxo del pietíela cruZ.y multiplicar la vna letra có

:
tra la otra, y defpues de multiplicadas añadirlo que fobro en 1»

particion,y de todo juntamente echar los fletes y ¡o que fobrare

ponello ai vn lado d.cl braco de la cruz,y lo mefmo fe h.a de ha- (

liaren la (urna partidera iefpüesdeauér echado los fletes
, y no

hallando fe cónocercmos no cita r bien partida la talpartíció cor 1

narfe ha a partir hafla tanto que vengan las letras del bra$o de lig

cruz ygualcs como efta declarado.

S’Prucua de! nueue.



CaftelfanajyarifmetfricaiiL t~f :

A Dio- a**as.

Añade fe en el p
tratado mas de lo que enel fe con«cn

priq aombrc^jji^f

r¡; quadgyu’y/

1 . ....

' ”

E
S rna caxa quadrada que ella. •’

J

en largo y tres en anchoiy feysui.

neefta caxa de trigo,teniendo ca,

hanegas de trigo.MultipIica diziendo

zey doze vezes feys fon 72 y tantas vai

xa.Agora multiplica 72 por quátro^y t

«xa de trigo.
. v „„

CfSi quifíeremos medir vna torre y faberq tan alra esreorna vn*

f*
q te llegue baílalos ojos,y luego apartare dlatorre y tiéje



nticr*av-párii* ;%s catire los piesíYW3cercando

oaíexando te halftl^kt _pRinri(!atí de la torre
, y luego

na raya:y paíTa odeiartéÜri. rcando te ,o apartándote de ma
a que torne* a ver la fumidad de la torre,y luego mide quan

ñ a la raya primcra:y tan alta es la torre.

ratado déla rayz q uadrada y de algunos argumé-
qor ella,quiero agora enfeñas otras reglas que"

ón fubjetas ala regla de tres no me parec e fera inconue-

ponellasaqui,pues pretiédo darlas a entender por figura

tricas,lasqualesreglas porfu proprio nombre fe lia¿Un

J^Exemplo primero:
“*• * . t -

i
.»«»~ttra

Que trata devna piedra quadrada.

\
yN cantero toma a fiazervna piedra la qualhadeferquadra
da,y tiene quatro varas de ancho,y otras quatro varas de al

to, y otras quatro dcIargo:dan le porque labre 20 ducados..
Toma otra piedra a hazer,laqual tiene? varas de ancho, y 8 de


